


































































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000349-2025-CG/OC0402

EMISOR : DIOMEDES ESPINOZA ESPIRITU - JEFE DE OCI - OCI-MP LEONCIO
PRADO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MARX ENDERSON FUENTES REYNOSO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LEONCIO PRADO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento se ha emitido el Informe de Auditoría n.° 007-2025-
2-0402-AC, el cual se encuentra adjunto al presente y también puede ser descargado del siguiente
link:
https://contraloriape-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/despinozae_contraloria_gob_pe/EvJe9LAuOxhHksAjTUYOOZMBv
_q7qDx1M12sPZgVsbDy7A?e=hwXOVo

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20200042744:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000005-2025-CG/0402-02-001

2. OFICIO-000349-2025-OC0402

3. INFORME TOMO I PARTE 1[F]

4. INFORME TOMO I PARTE 2[F]

5. INFORME TOMO I PARTE 3[F]

6. INFORME TOMO I PARTE 4[F]

7. INFORME TOMO II PARTE 1[F]

8. INFORME TOMO II PARTE 2[F]

9. INFORME TOMO II PARTE 3[F]

10. INFORME TOMO II PARTE 4[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8Q2QLN3



11. INFORME TOMO II PARTE 5[F]

NOTIFICADOR : GINA LIZBETH VALVERDE TARAZONA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8Q2QLN3



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000005-2025-CG/0402-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 000349-2025-CG/OC0402

EMISOR : DIOMEDES ESPINOZA ESPIRITU - JEFE DE OCI - OCI-MP LEONCIO
PRADO - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MARX ENDERSON FUENTES REYNOSO

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LEONCIO PRADO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20200042744

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 957

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento se ha emitido el Informe de Auditoría n.°
007-2025-2-0402-AC, el cual se encuentra adjunto al presente y también puede ser descargado del
siguiente link:
h t t p s : / / c o n t r a l o r i a p e -
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/despinozae_contraloria_gob_pe/EvJe9LAuOxhHksAjTUYOOZMBv
_q7qDx1M12sPZgVsbDy7A?e=hwXOVo

Se adjunta lo siguiente:

1. OFICIO-000349-2025-OC0402

2. INFORME TOMO I PARTE 1[F]

3. INFORME TOMO I PARTE 2[F]

4. INFORME TOMO I PARTE 3[F]

5. INFORME TOMO I PARTE 4[F]

6. INFORME TOMO II PARTE 1[F]

7. INFORME TOMO II PARTE 2[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8KE4D7A



8. INFORME TOMO II PARTE 3[F]

9. INFORME TOMO II PARTE 4[F]

10. INFORME TOMO II PARTE 5[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
8KE4D7A
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 
 
OFICIO N°       -2025-CG/OC0402 
 
Señor: 
Marx Enderson Fuentes Reynoso 
Alcalde Provincial 
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado 
Av. Alameda Perú N° 525 
Huanuco/Leoncio Prado/Rupa-Rupa 
 
 
Asunto : Remite Informe de Auditoría  

 
Referencia              : a) Oficio n.° 000101-2025-CG/OC0402 de 17 de febrero de 2025 

b) Directiva n.° 001-2022-CG/NORM, “Auditoría de Cumplimiento”, aprobada 
mediante Resolución de Contraloría n.° 001-2022-CG, vigente a partir del 
10 de enero de 2022 y modificada con Resolución de Contraloría  
n.° 157-2023-GG publicada el 12 de mayo de 2023. 

c) Manual de Auditoría de Cumplimiento aprobado mediante Resolución de 
Contraloría n.° 001-2022-CG, vigente a partir del 10 de enero de 2022 y 
modificada con Resolución de Contraloría n.° 157-2023-CG publicada el 12 
de mayo de 2023. 

 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se comunicó el inicio del Servicio de Control a la Elaboración y aprobación del expediente 

técnico de la actividad y ejecución del servicio de limpieza y descolmatación y reforzamiento 

de diques de río, de la actividad de mitigación y capacidad de respuesta “Limpieza, 

descolmatación y conformación de dique con material propio del río Anda, localidad de Santo Domingo 

de Anda, distrito de Santo Domingo de Anda – provincia de Leoncio Prado – departamento de Huánuco” 

en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado a su cargo. 

Al respecto, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha emitido 

el Informe de Auditoría n.° 007-2025-2-0402-AC,  el cual ha sido remitido al Órgano Instructor 

de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o 

servidores involucrados en los hechos observados, y respecto del cual la Entidad se encuentra 

impedida de realizar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los 

mismos hechos y las mismas personas. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha 

sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las 

acciones legales penales por las observaciones identificadas en el referido Informe. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado digitalmente 
Diomedes Espinoza Espiritu 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial De Leoncio Prado 

Contraloría General de la República 
(DEE/gvt) 
 
Nro. Emisión: 00700 (0402 - 2025) Elab:(U64159 - 0402) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: RQMCASK


